






CO NT G RE SO 

RE'ÚBLICA Lv c: 

La Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, señala que, los gobiernos locales 

son entidades, básicas de la organización territorial del Estado y canales inmediatos 

de participación vecinal en los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan 

con autonomía los intereses propios de las correspondientes colectividades; siendo 

elementos esenciales del gobierno local, el territorio, la población y la organización. 

Conforme a la Ley N° 27795, Ley de demarcación Territorial, establece de las 

definiciones básicas, los criterios técnicos y los procedimientos para el tratamiento 

de demarcación territorial, de conformidad con lo establecido en el numeral 71  del 
artículo 21  de la Constitución Política de¡ Perú. 

Mediante Decreto Supremo N° 019-2003-PCM, que aprueba el reglamento de la Ley 

N° 27795, Ley de Demarcación y Organización Territorial, donde en su artículo 121  

establece como requisitos mínimos para la creación de un nuevo distrito de la región 

natural de la sierra se debe tener una población mayor a 3.800 habitantes y para el 

centro poblado propuesto como capital debe contar con una población mínima de 

1,500 habitantes para el caso de la sierra. 

Ley N° 30918 Ley que fortalece los mecanismos para el tratamiento de las acciones 

de demarcación territorial, conforme lo establece el artículo 40  dispone sobr3e las 

acciones de demarcación territorial se sustentan en los principios de unidad, 

contigüidad, continuidad e integración y en criterios técnicos de orden poblacional, 

geográfico, socioeconómico y cultural mínimos, según lo establezca el reglamento 

y la ley. Asimismo el artículo 51  establece los organismos competentes como son 

las competencias de la Presidencia del Consejo de Ministros, a través de la Secretaria 

de Demarcación y Organización Territorial (SDOT-PCM), de los Gobiernos 

Regionales, que son competentes para elaborar y aprobar, previa opinión favorable 

de la SDOT-PCM, donde los Estudios de Diagnóstico y Zonificación - EDZ, de las 

provincias de su competencia y que las entidades públicas incluidas las 

Municipalidades están obligadas de proporcionar la información en los tramites del 

proceso de Distritalizacion. 

Estando a los requisitos establecidos en la Ley de demarcación territorial, el distrito 

propuesto de Las Américas, cumple con estos requisitos exigidos, cuenta con 27.000 

(Veinte siete Mil) habitantes aproximadamente, según Censo INEl 2017, compuesto 

por 33 Asociaciones y Urbanizaciones pro viviendas. 
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